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! 7 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES, DE LA 
COMPAÑÍA DAVARITRANS CIA. LTDA., 
QUE HACE EL SR. MARCO ANTONIO 
GALLARDO SUAREZ A FAVOR DE LAS 
SEÑORAS DIANA MERCEDES ESPINOZA 
CHAMBA, MARIA FERNANDA — - 
GALLARDO MUÑOZ,  VERONICA 
BEATRIZ GALLARDO MUÑOZ.- 
CUANTÍA: $300,00 

= DI 2 COPIAS 
En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 
República del Ecuador, hoy día veintiséis de diciembre 
del año dos mil diecinueve, ante mí DOCTORA LENNY 

ls BLACIO PEREIRA, NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN 
16 MACHALA, comparecen con plena capacidad, libertad y 
17 conocimiento a la celebración de la presente escritura, por 

     
11 sus propios derechos, por una parte, como cedento, el 
16 señor Marco Antonio Gallardo Suarez, quien declara ser 
2 de nacionalidad ecuatoriana, viudo, mayor de edad, militar 
21 en servicio pasivo, con cédula de ciudadanía numero uno, 
2 siete, Cero, Cinco, Cero, siete, siete, seis, uno, seis 
2 (1705077616), con teléfono número: cero, nueve, nueve, 
2 uno, mueve, cinco, cuatro, ocho, cinco, uno (0991954851), 

lectrónico”  marco.gallardo.suggmail.com, 
14. domiciliado ei la ciudadela La Aurora, calle Las Acacias y 
1 Segunda Transversal Norte, en esta ciudad de Machala; y, 

% 23 por otra parte, en calidad de cesionarias, las señoras HA 

235 con correo 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
7 

NOTARIA -SEXTA TELEFAX, 2980-885 * 2935-234 
MACHALA —EL ORO— ECUADOR > otaracloromactalaóComalico 

Mercedes Espinoza Chamba, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, soltera, estudiante, mayor de 
edad, con cedula de ciudadania múmero cer, siete, cero, 
tres, ocho, uno, cinco, cero, cuatro, tres (0703815043), con 

  

teléfono número cero, mueve, tres, mueve, seis, cuatro, tres, 
scis, mueve, nueve (0939643699), con correo clectrómco' 
dranaS3merl2Ggmail.com, domiciliada enla parroquia 

jerto Jelí, en la parroquia y cantén Sanfa Rosa y de 
Tnass por esta ciudad de Machala, María Fernanda 
Gallardo Muñoz, quien declara ser de nacionalidad 
ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, Magister, con 
cédula de cradadanía número uno, siete, 

  

<Inco, cero, 
cero, cero, tres, cuatro, tres (1715000343), con teléfono 
número: cero, nueve, siete, mueve, uno, seis, siete, uno, 
emco, cero (0979167150), con correo electrónico: 
fercmOQhotmafl.com, domiciliada en la Ciudadela La 
Aurora, calle Las Acacias entre Segunda y Tertera Avenida, 
en esta ciudad de Machala; y, Verónica Beatriz Gallardo 
Muñoz, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil divorciada, mayor de edad, Ingemera, con 
cédula de ciudadania número uno, siete, uno, cinco, cero, 
Cero, cero, tres, tres, cinco (1715000335), con teléfono 
número: cero, nueve, nueve, siete, dos, 1no, cero, cuatro, 
ocho, tres (0997210483), con correo electrónico 
vgallardoSOyahoo com, domciliada en la Ciudadela La 
Aurora, calle Lás Acacias entre Segunda y Tercera Avenida, 
en esta cuidad de Machala. Los comparecientes declaran 
ser mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 
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contraer obligaciones, a quienes de conocer en este acto 
doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
sdentificación cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego a esta escritura como 
documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 
por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron de que 

  

comparecen al otorgamento de esta escritura sin coacci 
amenazas, temor revereñcial ni promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta. 
SEÑORITA -NOTARIA.- En el protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual 
conste la Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales, de la Compañía DAVARITRANS CIA. LTDA., al 
tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones 

PRIMERA: QTORGANTES.- Interviene en la celebración de 
la siguiente Escritura Publica de Cesión y Transferencia de 
Participaciones Sociales, en calidad de CEDENTE, el señor 
Marco Antonio Gallardo Suarez, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, viudo, mayor de edad, multar en 
serucio pasivo, con cédula de ciudadania número uno, 
siete, cero, cinco, cero, siete, siete, seis, uno, seis 
(1705077616), con teléfono número. cero, mueve, nueve, 
uno, nueve, cinco, cuatro, ocho, cinco, uno (0991954851), 
con correo electrónico: marco.gallardo.suBgmail.com, 
domiciliado ervla ciudadela La Aurora, calle Las Acacias y 
Segunda Transversal Norte, en esta ciudad de Machal: 
quien declara además obra debidamente autorizado para 

TELEFAX; 2960-885 * 2935-234 
otacloramactalabemadlcon
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1 la realización de este acto por la Junta General 
Extraordmaria y Universal de Socios de la referida 
Compañía, en junta celebrada el veintitrés de octubre del 

  

año dos mul diecinueve, acta que se adjunta para'que se 
inserte a la presente matriz como documento habilitante, 
y, en calidad de CESIONARIAS las señoras Diana 
Mercedes Espinoza Chamba, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, soltera, estudiante, mayor de 
edad, con cédula de ciudadanía múmero cero, siete, cero, 
tres, ocho, uno, cinco, cero, cuatro, tres (0703815043), 
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con teléfono número cero, nueve, tres, nueve; seis, cuatro, 
tres, seis, mueve, nueve (0939643690),- con correo 
electrónico drana83merl2Ggmail.com, domiciliada en la 

la parroquia Puerto Jelí, en la parroquia y cantón Santa 
15 Rosa, María Fernanda Gallardo Muñoz, quien declara ser 
16 de nacionalidad ecuatoriana, divorciada, mayor de edad, 
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17. Magister, con cédula de ciudadenía múmero uno, siete, 
I$ uno, Timco, Cero, Cero, Cero, tres, cuatro, tres 
19 (1715000343), con teléfono múero cero, mueve, siete, 
20. mueve, uno, ses, siete, uno, cinco, cero (0979167150), con 
24 correo electrónico ferchi10Mhotmail.com, 

2 la Ciudadela La Aurora, calle Las Acacias entre Segunda y 

23 Tercerá Avemda, en esta ciudad de Machala, Verónica 

2 Beatriz Gallardo Muñoz, quien declara ser de 
25 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

26 mayor de edad, Ingeniera, con cédula le ciudadanía 

Homiciliada en 
  

  

27 número uno, siete, uno, cinco, cero, cero, céro, tres, tres, 
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nueve, sicte, dos, uno, cero, cuatro, ocho, tres 
(0997210483), con correo electrónico: 
vgallardo80Gyahoo.com, domiciliada en la Ciudadela La 
Aurora, calle Las Acacias entre Segunda y Tercera 
Avenida, en esta ciudad de Machala. Todos por sus 
propios y personales derechos legalmente capaces para 
intervenir en todo acto O contrato- SE : 
ANTECEDENTES. UNO) Mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Público Sexto del Cantón 
Machala Abogado Lws Zambrano Larrea, el quince de 
Junio del dos mil diez, aprobado por el Intendente de 
Compañías de Machala, mediante Resolución número sc 
punto dic punto m punto diez punto cero cero cero ciento 
ochenta y cuatro (SC.DIC.M.10.000184), de fecha 
veintitrés de Junio del dos mil diez, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Pasaje con el número 
ochenta y seis (86) y anotada cn el repertorio bajo el 
número dos mil cuatrocientos ochenta y uno (2481), con 
fecha del ocho de Julio del dos mil diez, se conststuyó con 
domiciho en la edad de Pasaje, la Compañía 
DAVARITRANS CIA. LTDA., con un capital social de 
CINCO MIL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDÚS DE AMÉRICA.- DOS) Mediante escritura publica 
otorgada con fecha tremta y uno Enero del año dos mil 
catorce ante la Doctora Lenny Noemí Blacio Perera Notaria 
Sexta del Cantón Machala se realizó la cesión y 
transferencia de Quimentas participaciones sociales de los” 

señores Roberto Marcelo Valarezo Rios y su pa 

. 5
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1 Carmen Leovina Ramirez Macas a favor del señor Marco 
2 Antonio Gallardo Suarez TRES) Mediánte escmtura 
> Publica otorgada el treínta de Mayo del dos mil dieciocho, 

  

4 ante la Doctora Lenny Blacio Pereira, Notaria Sexta del 
5 Cantón de Machala se re 

  

6 la cesión y transferencia de 
$ Cinco participaciones sociales a favor de los señores 
7 Alfredo Oswaldo Tulmo Mariscal y Cinco participaciones a 
4 favor del señor Richard Eduardo Valarezo Pardo, la cual 
9 queda inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Pasaje el diecinueve de Jumio del dos mil 
g dieciocho.- CUATRO) La Junta General Extraordinaria y 

insversal de Socios celebrada el Vemtitrés de Octubre del 
dos mil Diecinueve, aprueba y autoriza por UNANIMIDAD 

      

   

   
gla cesión y transferencia de treecientas (300) 
q partcipaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar cada una, que el socio MARCO ANTONIO 
GALLARDO SUAREZ posee en la Compañía 

ls DAVARITRANS CIA. LTDA., a favor de ESPINOZA 
lo CHAMBA DIANA MERCEDES, GALLARDO MUÑOZ 
26 MARIA FERNANDA y GALLARDO MUÑOZ VERONICA 
21 BEATRIZ en la forma como se determina en la siguiente 
2 cláusula ERCERA: — TRANS DE 
23 PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los antecedentes 
24 expuestos de una manera libre y voluntaria por el presente 
15. instrumento público y. en virtud de lo resuelto en la Junta 
26 General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 
7 Vemttrés de Octubre del Dos mil Diecinueve, el socio e 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA. 
NNOTARÍA- SEXTA = 

a perpetuidad TRESCIENTAS participaciones iguales, 
acumulanwas- e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de la siguente 
manera CIEN participaciones de Un Dólar de los Estados 
Unidos de América a favor de ESPINOZA CHAMBA DIANA 
MERCEDES;_CIEN participaciones de Un Dólar de los 
Estados Unidos de América a favor de GALLARDO MUÑOZ 
MARIA FERNANDA y CIEN participaciones de Un Dólar 
de los Estados Unidos de América a favor de GALLARDO 
MUÑOZ VERONICA BEATRIZ; cesión que representa un 

total de TRESCIENTOS, 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- CUARTA; VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden 
las participaciones máteria de este contrato es el 
correspondiente a su valor nominal, es decir UN DÓLAR 
por cada yna, lo que da un valor de TRESCIENTOS, 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, que el socio MARCO ANTONIO GALLARDO 
SUAREZ, declara que ha recibido la cantidad de CIEN 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA de la señora ESPINOZA CHAMBA DIANA 
MERCEDES; CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA de la señora GALLARDO MUÑOZ 
MARIA FERNANDA; y, CIEN 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS _ UNIDOS DE AMERICA de la señora 
GALLARDO MUÑOZ VERONICA BEATRIZ, cesión que 
representa a un total de TRESCIENTOS, 00/1001, 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; el '- 

ve 1 

  

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
olacisioromactabóemad com 
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cedente declara que lo ha recibido en dinero-en efectivo y 
a su entera satisfacción, sin tener ningún reclamo que 
hacer por este concepto.- QUINTA: MARGINACIÓN E 
INSCRIPCIÓN.- La presente Escritura de Cesión de 

Participaciones, se deberá tomar nota al iñargen de la 
Escritura Pública de Constitución.- SEXTA: GASTOS.- 
Los gastos que demanda la celebración de la presente 
Escritura Pública serán de cuenta de las cesionarias, 
quienes declaran aceptarlo.- SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- 
Las partes intervinientes, en especial 1457 Cesionartas 
declaran que aceptan, aprueban y ratíficañ el presente 
instrumento público, en todo su contenido, debiendo 
dársele a esta Cesión el trámite de ley, imcluyendo su 

inscripción en el. Registro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Pasaje, así como su anotación en 1á' matriz de la 
Escritura Pública de Constitución. Agregue Usted 
Señorita Notaria las demás formalidades de estilo para la 
perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí la 
Minuta — tra 

    

rita, que con las enmiendas, 
correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 
autorizadas por mí, la Notaria, queda elevada a 

Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada 
por el Abogado Angel Castillo Perlaza, matriculado en 
el Foro de Abogados bajo el número cero siete — mul 
novecientos noventa y dos — docE Para la 

  

celebración y otorgamiento de la presente escritura 
se observaron los preceptos legales que el caso 
requiere; y, leída que les fue por mí la Notaría 

     



—oimao- 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA DAVARITRANS CIA. LIDA. 
En Pasaje, a los Veintitrés días dol mes de Octubre del Dos Mi Diecinueve, alas 
12H00, en el local de la Compañía, ubicado en la Ciudadela del Choter calles 
Ochoa León s/n y callejón sin nombres, se reúnen la Junta General Extraorcinario y 
Universal de la Compañía DAVARITRANS CIA. LIDA.. con la concumencia de sus 
Socios: 1) MARIO CESAR DAUL VALAREZO con Quinientos” (500) participaciones 

iguales, acumulativas e indívisibles de un Dólar de los Estados Unidos de Américo 

    

cada una, con derecho a ¿00 votos; 2JMARCO ANTONIO GALLARDO SUAREZ con 
Quirientas (500) participaciones iguales, acumulalvas e incivisbles de un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 500 votos, 3) JULIO CESAR 
GUAMAN AVILA con Quinientos (500) participaciones iguales. acumulalivas e 

indiibles de un Délar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 
$530 votos: 4) RONALD DANIEL NOGALES (TURRALDE con Quinientos (500) 

i sones iguales, acumulcivas e incviiles de un Dólar de los Estados Unidos 
Aménca cada una, con derecho a 500 votos; $) JACINIO ANTONIO OREJUELA 

XBe100 con Qurientos (50 poreipaciones ques, acumlvos indios de 
L Dólar de los Estados Uridos de América cada una. con derecho a 500 votos; 6) 

ERALOZA AGUILAR NONIIO RUPERIO (HEREDEROS) com Qunientos [500) 
E mportcpcciones igual, ocumulavas indias de un él e os sados Unidos 
$9 de Américo codo uno, con derecho a 500 votos; 7) AMMY ALBERTO RIOS FREIRE con 

Quirientas [500] participaciones iguales, acumulativos e indvisbles de un Dólar de 
los Estados Unidos de América coda uno, con derecho a 500 votos: BINERI VOLTARE 
RIOS FREIRE con Quinientos (500) participaciones iguales, acumulaticas e incivibles 
de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a $00 votos 
9) TULMO MARISCAL ALFREDO OSWALDO con Cinco [$) participaciones iguales, 
acumulaivas e indivisles de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una 
con derecho a 5 votos; 10) VALAREZO PARDO RICHARD EDUARDO con Cinco (5) 

porlicipociones iguales, acumulaivas e incivisbles de un Dólar de los Estados Unidos 
de Améica coda uno, con derecho a 5 votos: 11) HERMES GONZALO VALAREZO 
RIOS con Quinientos (500) participaciones iguales, acumulativos e incivátis do un 
Dólar delos Estados Unidos de América cada una, con derecho a 500 votos: 12) LUIS 
UBERTO VALAREZO RIOS con Cuotrocientas Novento [490] participaciones iguales, 
acumulaivas e indivisoles de un Dólar de los Estados Unidos de America cada una, 
con derecho o 490 votes; quienes representan el cien por ciento cel Capital social
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pagado, el que asciende a la suma de CINCO MIL, 00/100 DÓLARES de los Estados. 
Unidos de América, (US $ 5.000,00), acordando por unanimidad de votos del copita! 
social pogado concurente, consfivrse en Junta General Extraordinaria y Universal. 
de conformidod a lo establecido en el Art. 238. de lo Ley de Compañias, y en los 
Estotulos correspondientes. 
Preside la Junto el señor Daul Valarezo Mario Cesar, e interviene como Secretario el 
Gerente General. de la misma. el señor Luis Uberto Valarezo Ríos, por lo tonto la 
Presidencia declara formalmente constituida la Junto. General, la mismo que por 
únonimidad trata el guiente orden del día. 
1) — INSTALACIÓN DELA JUNTA POR PARTE DEL PRESIDENTE 
2) — AUTORIZACION AL SOCIO MARCO ANTONIO GALLARDO SUAREZ PARA QUE DE 

LAS QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES QUE MÁNTIENE EN LA COMPAÑÍA. 
TRANSHERA TRESCIENTAS (300) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE ESPINOZA CHAMBA DIANA 
MERCEDES; CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE GALLARDO MUÑOZ 
MARIA FERNANDA Y CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE GALLARDO 

Aries Raco 
3) — AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE CUMPLA CON LAS 

DECISIONES QUE ADOPTE ESTA JUNTA. 
4) — CLAUSURA 

Acto seguido el Presidente dispone que el señor Secretario dé Lectura al Primer 
punto de lo Agenda, se constata el Quórum y la junta queda Instalada de acuerdo 
alalista de asistentes. 
Acto seguido el Presente dispone que el señor Secretario dé Lectura al Segundo 
punto de la Agenda: AUTORIZACION AL SOCIO MARCO ANTONIO GALLARDO 
SUAREZ PARA QUE DE LAS QUINIENTAS (500) PARTICIPACIONES QUE MANTIENE EN LA 
COMPAÑÍA  TRANSFERA TRESCIENTAS (300) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE 
MANERA: CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE ESPINOZA CHAMBA DIANA 
MERCEDES; CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE GALLARDO MUÑOZ MARIA 
FERNANDA Y CIEN (100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE GALLARDO MUÑOZ 
VERONICA BEATRIZ. Lo sola delibero al respecto renunciando al derecho 
preferencial y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD outorzor la transferencia y Cesión de 
participaciones que posee el Socio MARCO ANTONIO GALLARDO SUAREZ, quien 
cede y transfiere Trescientos participaciones de la siguiente manera" CEN (100) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

 



  te 

liene en la compañía. a favor de ESPINOZA CHAMBA DIANA MERCEDES, CIEN [100] 
participaciones de un délar de los Estados Unidos de Américo cado una a favor 

de GALLARDO MUÑOZ MARIA FERNANDA y CIEN (100) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Américo codo una a fovor de GALLARDO MUÑOZ 
VERÓNICA BEATRIZ.- De tal monera que el capital social quedará conformado. 
de la siguiente manera: 
  

Am e |no.ctoua [socios Parncraciones oe rra 
Juss1o0 post, 
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7 
TTD | SANDRA CUMBA DANA METE 
3 | EOS | SAURDO MINOIMARA FERNANDA 
[Ps [SALADO MNSIVEOCA RA [10               
  

  

    

      

   
   
   
   
      

Y | 1703077818 | SALARDO SUAREL MARCO ANTONIO 
7 [DOES | SUAVAN AVIA IUO CESAR 
7 
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  DIAZGO [ROSAS TURALDE RONALD DANE 
OREA TEIOO JACINTO ANTONIO, 
PENALOZA AGUILAR NONTO RUPEO | 
[HEREDEROS] 

ODIO ROS ERE ABENO, 
ON ES 
ONTEE77A77_ | ¡UAO NARSCAL AFREDO OIMALDO, 

VALAREIO PARDO RICARD EDUARDO. 
[VALARETO OS HERMES GONZALO 
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Lor socios resuelven aprobar por UNANIMIDAD y queda aprobado en Tal senfido. 
el segundo punto del orden del día- Acto seguido se paso a conocer el Tercer 
Punto: AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS 

DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA.= A coninuación resuelven — tombién por 
UNANIMIDAD los socios autorizar al Gerente General de la Compañía, para que 
legaice las decisiones que adopte esta Junta En el Cuarto Punto, al haberse 

agotado la agenda a tratar y no habiendo piro asunto que tratar la Presidencia 
concede un receso para que secretaría proceda a la elaboración del acta 
respectivo. Se reinstala la sesón con el fin de escucharlo lectura del acta, la misma: 
que es leído y ES APROBADA POR UNANIMIDAD de acto y para constancia fman 
conjuntamente con el Presidente y Gerente GenerolSecretario que actuó y 
Cerílica levantándose lo reunión a las Trece horos- 
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PRESIDENTE SECRETARIO-SOCIO. 

7 Js 
Marco Antonio Gallardo Sugfez ¡Ávila 

socio 

had tales e so ura



nuevas 

CERTIFICADO DE CONSENTIMIENTO UNANIME 
(ART. 113 DE LA LEY DE COMPAÑIAS) 

Por medio de la presente y para los fines de Ley respectivos, CERTIFICO al amparo 
e lo previsto en el Art, 113 de la Ley de Compañías que con fecha 23 de Octubre 

Se del 2019 se celebró la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

    

55% habittame : 
4 "Sin otro particular me suscribo, remitiéndome en caso de ser necesario a los 

archivos de la compañía. 

$5 Prsaje.24 de Octubre del2019 3 

    

LUIS UBERTO VALAREZO R! 
GERENTE GENERAL 
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    j REPÚBLICA DEL ECUADOR tianilcacióny Coduación lecin enwars Megir Cir ereccion y Csuación 

  

      

   

ñ CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

o diez 

himero único de identificación: 1705077815 
Nombres del ciudadano: GALLARDO SUAREZ MARCO ANTONO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  Lugar de nacimiento: 

  

-UADOR/EL OROPPORTOVELOPORTOVELO 
Fecha de nacimiento: $ DE MARZO DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR: 

  

Profesión. MILITAR SERV PASIVO 

Estado Civil VIUDO. 

1O 
PER

EIR
A. 

ma
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[2
 

Cónyuge: MUÑOZ DAVILA BEATRIZ DEL ROSARIO     
  

Nombres del padre: GALLARDO GALLARDO FELIPE MANUEL ANTONIO 

se
 

EL 
ORO

 
- E

CU
AD
OR
 

DR
A,
 L

EN
NY
 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

NO
TA
MA
 

Nombres de la madre" SUAREZ IZQUIERDO LILIA JUDITH 

Nacionálidad. ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

roman catcacs 2 ora 230% OCEMBRE DE 2018 
Eur VIOLETA MARA LOPEZ ARMAJOS E. ORO MACKALA EL ORO -MACAALA 

IN de crio 19078824088, Y 

vn CODA 
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       1 gave. y cedaación muiísas REPÚBLICA DEL ECUADOR lrecin ener de Regio Cia donación y Ceduición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

¿009 
Númerg único de identificación: 0703818043 

  

Nombres del ciudadano. ESPINOZA CHAMBA DIANA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIEL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha ge nacimiento: $ DE NOVIEMBRE DE 1981 

  

po
 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

a Sere: MUJER 
ás - 
zs, Instrucción: SECUNDARIA 
333 ESTUDIANTE 
323 E (de pois Euler 

Cónyuge No Registra 

Focha de Matrimonio: No Registra 

DR
A.

 L
ENI

N 
NO
TA
RI
A EL 

Nombres del padre: SEGUNDO V ESPINOZA HERRERA 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: GLADYS E CHAMBA ESPINOZA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2008 
  

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

lomas coca at 2305 CCSMBRE DE 201. 
cr VIOLETA MARIA LOPEZ PRMAJOS. EL. ORO MACHALANT 0 ORO MACHALA 

EE Nido cortado: 19020023808 L ( 

  

  Less ven 7aaro 0 vacio Goraran Regiara Ca, ereacin y Celco Decimenofemado secre 
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DOY PE: que la copia focustática] 
que antecede es igual a su-origina 
que me fue exbíbido. 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR becsión tere Roger Cil Inician y Cuero 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

traca 
Número único de Identificación: 1715000343 

  

Nombres del ciudadano: GALLARDO MUÑOZ MARIA FERNANDA 

Condición det codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento 19 DE JULIO DE 1983 

Nacionállad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 5 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión MAGISTER 

És Estado Civil DIVORCIADO. 

sE Cónyuge. No Registra Ss 

"Nacionalidad: ECUATORIANA ho
 

'Nombrés/de la madre: MUÑOZ BEATRIZ DEL ROSARIO 

Nacionalidad ECUATORIANA DRA
, 

LE
NN

Y!
 

NO
TA

RI
A 

SOX
 

- Facha de axpedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante; SI DONANTE 

  

Fees VILETAMARA LOPEZ ARMLOS-EL OROMACHALLATE EL ORD-MACHALA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Direcin nora do ogio Civ Hera y Culcón     

  

      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IM 

—oasoros 
Número Único de identificación: 1715000335 

  

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIUTARQUI my
 

Fecha de nacimiento. 28 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA    
  

Sexo: MUJER b Instrucción: SUPERIOR 

Protosión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 
     HA

LA
 

IY B
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OR
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Cónyuge. No Regstra 

Nombros del padre: GALLARDO SUAREZ MARCO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ DAVILA BEATRIZ DEL ROSARIO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: DRA
, 

LE
NA
 

NO
TA
RI
A 

S 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Inorncreetead a te: 2305 OCRE DE 201 

    ! 11 IN retos Cero Repo Cl oració y Cocó 
Documento tado secc 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA "api - 
NOTARÍA -SEXTA TELEFAX:2960-885 * 2935-234 

MACHALA — EL OO ECUADOR noaraeoromacialE amd cora 

1 a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

2 aceptación de su contenido y firman conmigo en 
unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

4 Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
fe - WY      
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

No ESCRITURA 
20200701006000058 
RAZÓN Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

  

  

dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 
y he tomado nota de la escritura pública No. 20190701006P02405 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES en la que el señor Marco 
Antonio Gallardo Suarez cede 300 partcipaciones de $ 1,00 c/u, de 
la siguiente manera: 1.- A favor de la señora DIANA MERCEDES 
ESPINOZA CHAMBA cede 100 participaciones de $ 1,00 c/u. 2. A 
favor de la Mgs. MARÍA FERNANDA GALLARDO MUÑOZ cede 100 

participaciones de $ 1,00 c/u 3.- A favor de la Ing. VERÓNICA 
BEATRIZ GALLARDO MUÑOZ cede 100 participaciones de $ 1,00 
c/u, la misma que fue otorgada ante mi, Doctora Lenny Noemi 
Blacio Pereira, Notana Sexta del canton Machala, el 26 de diciembre 
del año 2019, al margen de la respectiva matriz de constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denómmada DAVARITRANS 
CIA. LTDA,, adtorizada por el Abogado Luis*Alberto Zambrano 
Larrea, Notarío Sexto del cantón Machala, el 15 de jumo del año 
2010, cuyo protocolo está a mi cargo.- ) 

Machala, 10 de enero de 2020 ys 
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Leon ECUADOR 

TELEFAX:2960-885 * 2935-234 
'notarcloromacialaóBgrmal.cora



  

Factura: 003-002-000051593 20200701006000058 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Ze 
MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE al 

Número de Repertorio; 31 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 29-ene-2020 
  Luego de coregidas las observaciones indicadas en la NOTA DEVOLUTIVA, perteneciente a la ANOTACIÓN, asentada 
en el Reperoro Mo 31, de lecha 20 de enero del 2020, de conformidad con lo dispuesto en el Art 13 de la Ley de 
Regitro yla Resolución No O1O NG-DINARDAP 2017, de fecha 20 de agosto del2017- 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certfica que en esta fecha se 
Inscroieron eos) squente(s) acts) 
1-Contecha dieciocho de febrero de dos mi verte, queda inserto tacto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
SOCIALES en el Regstro de SUJETOS MERCANTILES No. 17 celetrado entre: [ESPINOZA CHAMBA DIANA 
MERCEDES en calidad de CESIONARIO] [GALLARDO SUAREZ NARCO ANTONIO en caldad de CEDENTE) 

[GALLARDO MUÑOZ VERONICA BEATRIZ en cad de CESIONARIOL [GALLARDO MUÑOZ MARIA FERNANDA en 
Calidad de CESIONARIO)) 

  

  

  

Esta inscripción se realiza con Comprobante No 002-002:000001985, referencia no 125471, a nombre de Galardo 
Suarez Marco Antonio 

Que se refiere alos) siguient(s)bientes) 
Tipo Bien Cód Catastrabldent Predial No. Ficha Actos 
DAVARITRANS CIA. 0000000000012 .s Cesión de Partcipaciones Sociales 
ent 

Pasajo, martes 18 de febrero de 2.020 
Impreso alas: 11:59:38 

Elaborado por LCDA ROSY MOLINA ORDOÑEZ FLA 

“Atg_Jotre Constante Sancnez E 7 
$" REGISTRADOR MUNICIPAL(E) DE LA PROPIEDAD YN 
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